
BOE. Núm. 278 18 noviembre 1983 31245 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

30190 ORDEN de 21 de julio de 1983 por la q1H se di.
pone la aprobación d. una báscula para peSar va
gones de ferrocarril, marca .Philips_, modelo .. PR-
1582-YV-, de 150 tonel4doB de alcance. fabricada por 
.. Philip8 Ibérica, S. A. E .• , 

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad. 
.Philips Ibérica, S. A. E.- o domiciliada en Madrid, calle Marti
nez Villergas, número 2, en solicitud de. aprobación de: . una 
báscula. para pesar vagones de ferrocarnl, marca .Phlllps .. , 
modelo .. PR-1562-VV,. de 150 toneladas de alcance. efecto sus
tractivo de tara del 100 por 100 del alcance, escalón de 50 kilo
gramos conectada ft un dispositivo de pesaje. a un procesador 
de daU;s y a una impresora. fabricada por .Philips Ibérica. 
Sociedad Anónima Española-. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma. 
Nacional metrológica y Técnica de aparatos de funcionamiento 
no automático, aprobada por Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 10 de novíembre de 1975 (-Boletín Oficial del Estado
de 16 de enero de 1976) ¡ Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por 
el que se someten a plazo de validez temporal los modelos-tipo 
de aparatos de pesar y medir, y con el informe emitido por la 
C'omisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar por un plazo de validez que cttducará el 
día treinta de junio de mil novecientos ochenta y seis (30-6-19861, 
el prototipo de _báscula para pesar vagones de ferrocarril, marca 
.Phllips_, modelo .PR-1562-VV- de 150 toneladas de alcance, 
efecto sustractivo de tara dEll 100 por 100 del alcance, escalón 
de SO kilogramos. conectada a un dispositivo de pesaje, a un 
procesador de datos y a una impresora, y cuyo precio máximo 
de venta será de cinco millones cien mil pesetas (5.1~.OOOL 

Segundo.-La autorización temporal de los prototipos ante
riQI-es queda supeditada al cumplimilmto de todas y cada una 
de las condiciones de carácter general aoprobadas por Orden de 
la Presidencia del Gobíerno de 11 de julio de 1956 (.Boletín Ofi
cial del Estado- del día 6 de agosto!. 

Tercero.-Por la circunstancia de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal y. en consecuencia, reqUieren com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado á. comunicar a la Comisión Nacional de 
Metrologia y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno, de 
los aparatos vendidos, con indicación del nombre y/o razón 
social de los adqUirentes, con el fin de seguir este comport&
miento técnico de los aparatos en servicio, a efectos de su ulte
rior prórroga o extinción de la autorización temporal que se 
concede. 

CUa'I"to.-Por ser imprescindible para el buen funcionamiento 
de esta máquina la COITecta ejecución de la obra civil corres
pondiente a la báscula objeto de la presente Orden, así como de 
las futuras que pudieran ser instaladas. antes de prd'l:eder a 
realizar operm=iones legales con lals) misma(s). la Entidad 
interesada, de mutuo acuerdo con el adquirente, solicitará de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia la autoriza
ción de su empleo unitario, con el fin de comprobar el campar· 
tamiento de la misma. 

Quinto.-La Entidad interesada deberá hacer constar' en el 
contrato de venta de la báscula relativa a la presente disposi· 
cién, la obligatoriedad que contrae el adquirente de permitir 
a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia a re8!lizar 
cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre la báscu
la en servicio. y con el compromiso de facilitar los medios y 
personal necesario para realizar los mismos. 

Sexto.-Próximo a transcuITir el phrz:o de validez que se 
concede. 30 de lunio de 1988, la Entidad interesada. si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será pro
puesta a la Superioridad de acuerdo con los datos. estudios y 
experiencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, de la PresidenCia del Gobierno. 

Séptimo.-Estas básculas están provistas de célula de carga 
marca .Philips ... modelo .PR 6222/54, de 50 tonela.das de ~apa
cidad. 

Octavo.-Las básculas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición, llevarán inscritas en el ext~rior de las 
mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las si
guientes indicacionee; 

a.) Nombre del fabricante C' rr..arca del aparato. con la desig
nación del modelo o tipo del mismo. 

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que figura grabado en una de sus ~iezas principales in
teriores (chasis). 

c) Alcance máximo de los aparatos, en la forma: .Max. ISO 
toneladas·. 

Pesada núnima, en la forma: .Min. 1 t.. 
Clase de preciSión. con el símbolo: .lU-. 
Escalón de verificación. en la forma: .. e = 50 Kg_. 
Escalón disoontinuo, en 18 forma: -lid:: 50 Kg •. 
Limite de temperatura de trabajo, en la fonna: .-10 OC a 

+ 40 OC-. 
Tensión eléctrica de trabajo. en la forma: .220 V-. 
Frecuencia de la tensión, en la fonoa: .50 H2;-. 

d) Fecha del -Boletín Oficia.l del Estado .. en que se publique 
la aprobación del prototipo, ' 

1.0 que comunico a VV. U. para su conocimiento. 
Dios guarde a VV. U. 
Madrid. 21 de julio de 1983. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

lImos. Sres. PreSidente de la. Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología, 

30191 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que se 
otorga a _Protemal, S. A._, la conCesión definitiva 
de -UIRQ emisora de frecuencia modulada en Avilés 
( Asturias). 

Ilrnos. Sres.: Don Javier Loring Guilhou, en nombre y repre
sentación de .Protemas. S. A ... , solicitó la concesión para la ins
talación y funcionamiento de una emisora de frecuencia modu
lada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y dis
posiciones para su desarrollo. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros .de 10 de septiembre 
de HI82 se otorgó a cProtemas, S. A._, con carácter provisional. 
la concesión de una emisora de frecuencia modulada en Avilés 
(Asturias). 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios 
de ComunJcación Social el correspondiente proyecto técnico de 
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos 
en las disposiCiones aplicables, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

Primero.--Otorgar a .Proternas. S. A .• , la. concesión definitiva 
para. el funcionamiento de una emisora de frecuencia modulada 
en Avilés (Asturias), con sujeción a las normas contenidas en la 
Ley 4/1980. de 10 de enero; en el Real Decreto 1433/1979, de 8 de 
junio, y en Orden ministerial de 28 de agosto de 1980. 

Segundo.-Las caracteristicas técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes: 

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia. 

Centro emisor: 

Coordenadas geográficas: 43~ 31' 30" N; 05° 53' 56" W. 
EmplazamieI~to: Cantera de Sierra. El Pino. Molleda. Cor· 

Vera. 
Cota: 170 metros. 
Clase de emisión: 256KF8EHF. 
Frecuencia: 90.1 MHz. 
Potencia rachada aparante: 500 W. 
potencia máxima nominal del transmisor: 1.000 w. 
Antena trar_smisora: 

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional. 
Altura sobre el suelo del centro eléct,rico de la antena: 15 

metros. "-
Altura efectiva mll.xima de la antena.: 178 metros. 
Ganancitl máxima: O dB {dipolo )J2l. 
Polariza.ción: Circular. 


